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ORDENANZA FISCAL Nº 404

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS, SILLAS, PARASOLES Y
OTROS ELEMENTOS DE ORNATO Y FUNCIONALES, ASÍ COMO OTRAS INSTALACIONES

ANÁLOGAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales constituidos por la ocupación de terrenos de uso
público por mesas, sillas, parasoles y otros elementos de ornato y funcionales, así como otras instalaciones
análogas con finalidad lucrativa, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 1º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial o la utilización privativa del dominio
público local derivado de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público definidos en el artículo 1
de la Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal de espacios exteriores con mesas, sillas,
parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan complemento de la actividad de hostelería, por
dicho mobiliario con finalidad lucrativa.

ARTÍCULO 2º.- SUJETO PASIVO.

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes obligados al cumplimiento de la obligación tributaria, las
personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular
en aquellos supuestos que constituyen el hecho imponible de la tasa.

2.- En consecuencia, quedan obligados al cumplimiento de la obligación tributaria:

a) Si las ocupaciones han sido autorizadas o concedidas, las personas o entidades a cuyo favor se
otorgaron las licencias o las concesiones. 

b) Si se procedió sin la oportuna autorización, las personas o entidades que efectivamente realicen la
ocupación.

ARTÍCULO 3º.- CUOTA TRIBUTARIA.

1.- La cuota tributaria de la tasa será la fijada en las Tarifas contenidas en el Anexo a la presente
Ordenanza. 

2.- El importe de la cuota tributaria está fijado tomando como referencia el valor que tendría en el mercado
la utilidad derivada de los aprovechamientos objeto de la tasa si las vías o terrenos ocupados no fueran de
dominio público.

3.- A estos efectos se entenderá por valor de la utilidad derivada de los diferentes aprovechamientos, el
valor por metro cuadrado en el mercado de los arrendamientos de locales para el ejercicio de las
actividades similares, en la cuantía que proporcionalmente corresponda al valor del suelo ocupado,
teniendo en cuenta en su caso, la categoría fiscal de las vías y terrenos donde se realice la ocupación y la
temporalidad o permanencia de las ocupaciones.

4.- Los valores de mercado por metro cuadrado referidos anteriormente serán los expresados en Informe
técnico incorporado al Expediente de Aprobación o Modificación de la Ordenanza.

5.- Cuando la titularidad de la autorización o concesión provenga de un procedimiento de licitación pública,
la cuota tributaria vendrá determinada por el valor económico de la proposición sobre la que haya recaído
dicha autorización o concesión.
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ARTÍCULO 4º.- DEVENGO.

1.- El devengo de la Tasa se producirá:

a) Tratándose de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de concesión de la
correspondiente licencia, o, desde que se iniciaron si se efectuaron sin autorización.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados el día primero de
cada uno de los períodos de tiempo señalados en las Tarifas.

ARTÍCULO 5º.- NORMAS DE GESTIÓN.

1.- Las entidades o particulares interesados en la obtención de los aprovechamientos regulados por esta
Ordenanza, presentarán la oportuna solicitud en la Gerencia Municipal de Urbanismo, acompañándola de
los datos exigidos en el artículo 26 de la Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal de
espacios exteriores con mesas, sillas, parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan
complemento de la actividad de hostelería.

2.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las declaraciones formuladas
por los interesados, para verificar si se ajustan a los requisitos establecidos para la solicitud y tramitación de
la oportuna licencia municipal, procediendo a la correspondiente regularización en caso contrario,
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas por los interesados las deficiencias detectadas y, en
su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan o las devoluciones a las que haya lugar. 

En el supuesto de que las devoluciones se insten por los interesados como consecuencia de la denegación
de la licencia municipal solicitada; revocación, modificación o suspensión de la licencia municipal otorgada;
o Imposibilidad de instalar los veladores solicitados o un número menor de los inicialmente instados, la
solicitud de devolución, a efectos de posibilitar la acción de comprobación administrativa, deberá ser
realizada con anterioridad a la finalización del periodo del aprovechamiento solicitado, teniendo en cuenta
que:

- Cuando se trate de aprovechamientos de la vía pública por períodos anuales o temporales, procederá la
devolución de la parte proporcional de la cuota en meses naturales, correspondiente al periodo
comprendido entre la fecha de solicitud de la devolución y el término del plazo de la licencia otorgada o
solicitada para la instalación de los veladores, excluido el mes de presentación de la solicitud de devolución.

- Cuando se trate de aprovechamientos de la vía pública por período de un mes, procederá la devolución de
la parte proporcional de la cuota en días naturales correspondiente al periodo comprendido entre la fecha
de solicitud de la devolución y el término del plazo de la licencia otorgada o solicitada para la instalación de
los veladores.

3.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado y
serán irreducibles por el período anual o de temporada autorizado, salvo en el caso de cese o inicio de la
actividad empresarial, en el que la cuota se prorrateará en función de los trimestres en que haya realizado o
se fuere a realizar la ocupación.

4.- En el supuesto de que el aprovechamiento se realice sin previa solicitud, la cuantía exigible será
irreducible bien por temporada o por meses, si la ocupación se produjera fuera de la misma.

5.- Al otorgar la oportuna autorización, el Ayuntamiento delimitará la superficie objeto del aprovechamiento y
el solicitante vendrá obligado a señalizar dicha superficie, en la forma que se determine, sin cuyo requisito
no podrá realizar la ocupación. Estas autorizaciones estarán supeditadas en todo momento a las
necesidades del tráfico, tanto peatonal como rodado.

6.- El ingreso del importe de la tasa se realizará por el sistema de autoliquidación, con carácter de
liquidación provisional, sujeta a comprobación, y la cantidad resultante se ingresará en las Entidades
Bancarias Colaboradoras en el momento de presentar los documentos antes referidos

7.- El documento que acredita la licencia concedida y el de autoliquidación obrarán en el establecimiento
durante todo el tiempo de concesión de la ocupación de la vía pública, de forma visible.

8.- La solicitud de los aprovechamientos regulados por la presente Ordenanza se concretarán por períodos
naturales que coincidan con los tarifados.
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9.- Los elementos de ornato y funcionales a los que hace mención la Ordenanza, se refieren a los toldos,
moquetas, jardineras, vallas de separación, aparatos de iluminación y climatización, y cualquiera otros que
se puedan instalar en la vía pública, siempre y cuando estén permitidos por la normativa urbanística vigente
y, en particular, por la Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal de espacios exteriores con
mesas, sillas, parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan complemento de la actividad de
hostelería.

ARTÍCULO 6º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

En materia de infracciones y sanciones tributarias, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes
de la Ley General Tributaria y en las disposiciones complementarias o dictadas en desarrollo de la misma. 

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 29 de diciembre de 2016, será de aplicación a partir del día 1 de enero del año 2016,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.
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ANEXO I

TARIFAS ORDENANZA FISCAL 404.- TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO
POR MESAS, SILLAS, PARASOLES Y OTROS ELEMENTOS DE ORNATO Y FUNCIONALES, ASÍ
COMO OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

A) Por la superficie total máxima ocupada de suelo o vuelo de la vía pública con mesas, sillas,
sombrillas o parasoles, y otros elementos de ornato y funcionales situados en la vía pública por los
establecimientos comerciales o industriales, por cada m². al año:

Categorías de calles.- Euros

Primera 84,61

Segunda 77,53

Tercera 55,41

Cuarta 33,74

Quinta 29,62

Sexta 18,07

Séptima  15,95

B) Por la superficie total máxima ocupada de suelo o vuelo de la vía pública con mesas, sillas,
sombrillas o parasoles, y otros elementos de ornato y funcionales situados en la vía pública por los
establecimientos comerciales o industriales, por temporada (-1 de abril a 31 de octubre- caso de
que la Semana Santa comience antes del 1 de abril, la temporada comenzará el día de su inicio),
por cada m².:

Categorías de calles.- Euros

Primera 50,76

Segunda 46,50

Tercera 33,24

Cuarta 20,23

Quinta 17,77

Sexta 10,83

Séptima  9,56
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C) Por la superficie total máxima ocupada de suelo o vuelo de la vía pública con mesas, sillas,
sombrillas o parasoles, y otros elementos de ornato y funcionales situados en la vía pública por los
establecimientos comerciales o industriales, en periodos inferiores a los anteriores, al mes o
fracción de mes, por cada m².:

Categorías de calles.- Euros

Primera 16,17

Segunda 14,82
Tercera 10,59
Cuarta 6,44
Quinta 5,66

Sexta 3,46

Séptima 3,04

NOTAS DE TARIFA.-

1ª.- Para la aplicación de las Tarifas, el orden fiscal de la vía pública será el determinado por acuerdo del
Pleno de la Corporación.

2ª.- En el supuesto en que una vía pública no se encuentre incluida en el Callejero fiscal o, que figurando en
éste, carezca de categoría fiscal, se entenderá clasificada con el orden fiscal de la calle catalogada más
cercana al de la ocupación del dominio público. En el citado supuesto, y en el caso de que confluyan dos o
más vías públicas de distinta categoría, se aplicará el orden fiscal que corresponda a la vía de inferior
categoría.  

3ª.- Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en la confluencia de dos o más vías
públicas de distinta categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de superior categoría.

4ª.- El horario, ubicación, extensión y composición de las terrazas, así como el resto de requisitos a tener en
cuenta en la ocupación del dominio público municipal con mesas, sillas, parasoles y otras instalaciones
análogas con fines lucrativos, se regulan en la Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal
de espacios exteriores con mesas, sillas, parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan
complemento de la actividad de hostelería.

5ª.- No estarán obligadas al ingreso material de esta Tasa las personas o entidades que gocen de la
condición de Patrocinadores de actividades culturales, sociales o deportivas de competencia municipal, en
los términos y con los límites previstos en la Ordenanza Municipal reguladora del régimen de Patrocinio
Incentivado o derivados del Convenio específico de Patrocinio que les afecte.

6ª.- Cuando los aprovechamientos objeto de esta Tasa se desarrollen dentro del ámbito delimitado por el
Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Córdoba, cuyas vías tengan asignada la categoría
fiscal de 4ª a 7ª, la cuota resultante se reducirá en un 50%. 

7ª.- El régimen de fianzas aplicable, en su caso, a esta actividad se regula en el artículo 23 de la
Ordenanza Municipal reguladora de la ocupación temporal de espacios exteriores con mesas, sillas,
parasoles y otras instalaciones análogas que constituyan complemento de la actividad de hostelería.

133


